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Nota de prensa 

21 de enero de 2020 

Un grupo de bancos centrales estudiará los 

posibles argumentos que justificarían la 

emisión de moneda digital del banco central 

El Banco de Canadá, el Banco de Inglaterra, el Banco de Japón, el Banco Central Europeo, el Sveriges 

Riksbank y el Banco Nacional de Suiza, junto con el Banco de Pagos Internacionales (BPI), han creado 

un grupo para intercambiar experiencias al tiempo que estudian los posibles argumentos que 

justificarían la emisión de moneda digital del banco central (CBDC, por sus siglas en inglés) en sus 

respectivas jurisdicciones. 

El grupo analizará casos de uso de las CBDC, las distintas opciones de diseño desde un punto de vista 

económico, funcional y técnico —incluida la interoperabilidad transfronteriza—, y el intercambio de 

conocimientos sobre tecnologías emergentes. El grupo se coordinará estrechamente con las 

instituciones y foros pertinentes, en particular con el Consejo de Estabilidad Financiera (FSB, por sus 

siglas en inglés) y con el Comité de Pagos e Infraestructuras del Mercado (CPMI, por sus siglas en 

inglés).  

El grupo estará presidido conjuntamente por Benoît Cœuré, director del Hub de innovación del BPI, y 

Jon Cunliffe, subgobernador del Banco de Inglaterra y presidente del CPMI, y contará con la 

participación de representantes de alto nivel de las instituciones que integran el grupo. 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Alexandrine Bouilhet, 

tel.: +49 69 1344 8949.  
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